
  

LAYORRAeeccion suoiciausse 
e tenedor de mejor 

Notfiquese al señor Gerente 

Banco Cental del Ecuador. 
pe en cuenta el domicilio 

Jado por el actor y agréguese los 

mentos acompañados. Notfi- 
B- h Dra Maria Montalvo, Juez 

de lo Civil de Pichincha”. 

pongo en conocimiento del 
en en general para los fines 

Ps consiguientes, 

Lcdo. Fabián Arregul M. 

SECRETARIO 

in seño 

l6s 

JUZGADO SEPTIMO DE LO —_ 
PENAL DE PICHINCHA 

DO PERALTA ASTUDILLO 
O POR DAÑOS Y PERJUICIOS 
MANDANTE: MARCELO SAENZ 

EZ 
JANDADOS: MIRIAM PERALTA Y 

RIGO PEÑALTA ASTUDILLO 
ICHLIO DEL DEMANDANTE: CA- 
RO JUDICIAL N*% 607, DEL 

'OR ANTONIO SILVA KING 

E PERTINENTE DE LA PROVI- 

JA: 

DO SEPTIMO DE LO PENAL 

ICHINCHA.- Quito, septiembre 

1990. Las 11h30.- Por la de: 

la que antecede, avoco conoci 

to de la presente causa. Toda 
que la f wa que precede, 

  

  

     

   

   
     

lada po tor Marcelo Sáenz 

, a nombea y en representación 
herm yo Sáenz Pérez, 

el contenido de ta demanda y 

providencia, a los demandados 
bn Peralta Ashsdilio y Rodrigo Pe- 

Astudilo, en el domicilio señalado 

el electo en cuanto tiene relación 
Miriam Peralta Astudillo, y en 

hito al demindado Rodrigo Peralta 
bdillo,  contorme solicita 

Bandante, se dispone que se Jo 

por uno de los dianos de 

blación en esta ciudad, coflorme 

hsipula el Art. 86 del Código de 
Civil, di tes 
a fin de que lo conteti- 

o del plazo de Ley... f) Dr. 

Abendaño, Juez Séptimo de lo 

de Pichincha... 
Cartos Flores Agreda, 

RETARIO DELJUZGADO SEPTI- 

DE LO PENAL DE PICHINCHA 

un sello 

    

AVISO DE REMATE 
en conocimiento del público 

el q día martes treinta de 

e de; jentos noventa, 

Secre Jel Juzgado Décimo 
o de de Pichincha, desde 

2 las dieciocho 

hs sel 4 cabo el remate del 
Inmueble due a continuación se 

'ARTANENTO.- Signado con el 
A-3 de la tercera planta alta del 

"CHECOSLOVAQUIA", el 
o que esiá ubicado en la esquina 

calles Checoslovaquia y Moscú 

esta ciudad de Quito. El departa- 
consta de dos domitorios, un 

Bo, una cocina, un comedor y cuarto 

servicio, más parqueadero y- 

ICIE.- La superficie del bien 
es de noventa y nueve 

cuadrados con setenta cent 

04 cuadriidos y le corespon-de 

téicuota de 0.0846% que carres- 
al parqueadero y secadero. 

'URA.- Hormigón Armado. 
. Mamposieria de Ladrillo. 

'ANAS.- Aluminio y vidrio. 
'A.- Losa de hormigón erma- 

.- De buena calidad. 

.- Parquetde madera 

AS. Demadora. 
; Alicucta de terreno y bienes 

$S/.900.000,00, 

CION JUDICIAL A: SA RO- “7 

Total S/.5'400.000,00 CINCO MILLO- 

NES CUATROCIENTOS MIL SUCRES 
(5'400 000,00) 
BASE DE REMATE.- Se aceptarán 

posturas que cubran por lo menos las 
dos terceras partes del avallo seña- 
lado, las mismas que deberán ser 

presentadas en la Secretaria de esta 

Judicatura el dia señalado desde las 
catorce horas hasta las deaocho 
horas. 

Lo que comunico al público en general 
para los fines legales consiguientes. 

Ledo. Fabián Arregui Martinez 
Secretario del Juzgado Décimo 

Tercero de lo Civil de Pichincha 

Hay un sello 
to/ 179 

CITACION JUDICIAL: 
A LA Sra MONICA GENOVEVA 

CHAVARREA VILLALBA 

JUICIO. DIVORCIO 
ACTOR: LUIS HERNAN SANCHEZ 

CARDENAS 

DOMICILIO ACTOR  CASILLERO.- 

1084 Dr Ramón Urbano 

DEMANDADA. MONICA GENOVEVA 

CHAVARREA VILLALBA 

TRAMITE: VERBAL SUMARIO 

JUZGADO NOVENO DE LO CIVIL DE 
PICIHINCHA.- Quito, a 16 de agosto 

de 1 990 las 8 15 - VISTOS. En virtud 

del sorteo que antecede avoco cono- 
cimiento de la presente causa.- En lo 

principal la demanda que antecede es 

clara completa yreúne los demásrequi- 

sitos legales.- Siendo procedente el 

támite en juicio verbal sumario, entré- 

yuese copia de ta demanda que ante- 

cede y providencia recaida en olla a la 

demandada señora Mónica Genoveva 

ayA quien atento el ju- 

  

   

una... 

1. CELEBRACION, APROBACION E 
pública de aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía 
"CENTROS COMERCIALES DEL ECUADOR C.A.” se otorgó en la ciudad 
de Quito el 22 de agosto de 1990 ante el Notario Décimo Primero del 
cantón Quito; ha sido aprobada por el señor Superintendente de 
Compañías, doctor Luis Salazar Becker, mediante Resolución No. 90-1- 
1-1-1348 de 11 de sept. de 1990 e inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Quito, bajo el No. 1539, tomo 121. Quito, a 21 de sept. de 1990. 
2. AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital socia! de ta compañía se 
aumenta en la suma de s/. 624'667.600,00, con lo cual queda elevado a 
la cantidad de s/. 884'948.000,00. 
3. INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital 
se encuentra suscrito integramente y pagado de la siguiente manera: s/, 
58'641.611,15 por capitalización de 
565'960.812,05 por capitalización del superávit proveniente de la 
revalorización de activos; s/. 65.176,80 por capitalización de utilidades. 

4. En virtud de la mencionada escritura pública se reforma el artículo 
quinto de los estatutos sociales, el que dirá: “Artículo Quinto.- Capital 
Social.- El capital de la Compañía es de Ochocientos ochenta y cuatro 
millones novecientos cuarenta y ocho mil sucres (s/.884'948.000,00), 

dividido de la siguiente manera: a) De mil seiscientas cincuenta y un 
acciones de la serie "A" de Diez mil sucres cada una; b) Cuatro mil 
novecientas cincuenta y tres acciones de la serie "B" de Un mil sucres 
cada una; y, cj) Ocho millones seiscientas treinta y cuatro mil 
ochocientas cincuenta acciones de la serie “C" de Cien sucres cada 

actual se le citará por la prensa esto es 

en uno de los diarios de mayor circu- 

lación de esta ciudad de Quito, en la 

forma prevista por el Art.36 del Código 

de Procedimiento Cwii y 119 del 
Código Civil en actual vigenca.- Con la 

insinuación formulada de Curador para 

los menores Sanchez-Chavarrea, 

Oigase a los señores Presidente del 
Tubunal de Menores y Agente Fiscal 

Primero de lo Penal de Pichincha.- 

Téngase en cuenta el casillero señala- 

do por el actor para posteriores noti- 

ficaciones que haya que hacérsele-" 
Agréguese la documentación que 

acompaña-  Notfiquese. t) Dr. 

Frederman Basantes Paspual. (Juez) 

Lo que comunico en su conocimiento 

para los fines de Ley, previniéndole 

de la obligación que tene de señalar 
casillero en el Juzgado Noveno de lo 

Civil de Pichincha y dentro del pert- 

metro legai - Certfico. 
EL SECRETARIO 

Dr. Juan Burbano Cadena 
Hay un sello 

mem/983 * 

CITACION JUDICIAL 

EXTRACTO: JUZGADO QUINTO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA 

DEMANDANTE: AMPARO CAROLINA 
SANCHEZ SANTILLAS 

DOMICILJO ESTUDIO DEL DOCTOR 
HECTOR ELIZALDE Y. 

DEMANDADO. CARLOS NELSON 

TÍPAN ARGUELLO 

ASUNTO JUICIO VERBAL SUMARIO. 

DIVORCIO. CAUSAL ¡INVOCADA 

NUMERAL 11 DEL ART. 109 REFOR- 

MADO DEL CODIGO CIVIL EN VIGEN- 
CIA. 

AFIRMA QUE HAN PROCREADO 

UNA HIJA LA MENOR GABRIELA 

OLIMPIA TIPAN SANCHEZ, CURA- 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑIA "CENTROS COMERCIALES DEL 

ECUADOR C.A." 

la 

INSCRIPCION.- La escritura 

reserva facultativa;  s/, 

DOR INSINUADO NORMA SANCHEZ 

SANTILLAS NO HAN ADQUIRIDO 

BIENES DE NINGUNA NATURALEZA 

CUANTIA INDETERMINADA 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA.- Quito, agosto 30 de 
1 990, tas 14h00 

Vistos Por cumplidos los requisitos 

ordenados en la providencia anterior, 

la demanda que antecede es clara, 

precisa y uns los dem ábrequisitos 

de ley Es procedente el trámite en 

jucio verbai sumairo, por tanto citese 

con esta demanda al demandado 
señor Carios Nelson Tipán Arguello, 

entre gandole las copias acompañadas 

para los fines de Ley. Con la 
insinuación de curador ad htem para la 
menor Gabriela Olimpia — Tipán 
Sánchez, cígase a los señores Agente 
Fiscal Cuarto y Presidente del Tribunal 

de Menores con quienes se contará 

en la presente causa.- Atento ef jura- 

mento de la actora de no haber sido 

posible dar con el paradero, residencia 

y domiacko del demandado señor 

Carlos Nelson Tipán Arguello, procé- 
dace a citarie por la prensa, por medio 

de uno de los diarios de mayor circula- 
ción que se editan en esta ciudad de 

Quito, de conformidad con lo dispues- 

to por tos Asts. 86 del Código de Proce- 

dimiento Civil y 119 del Código Civil, 
mediando ocho dias por lo menos de 

ta una a la ora publicación. 

Agréguese las partidas acompañadas. 

Tómese en cuenta el casillero judicial 

señalado por la actora. Notifiquese. 

entre líneas. hábiles. vale. f) Dr. Ramo 

Suárez Almeida. 

Lo cerbfico. El Secretario. f Alcides 

Redin G agosto 30 de 1990 
Lo que pongo en su 

para los fines de ley, previnión 

obligación que tiene de señalar c. 
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Quito, a 28 de sept. de 1990 

y 

< P
o
 

5 

Dr. Gonzalo Merlo Pérez, ra 
SECRETARIO GENERAL 

svr/980 

NM    


